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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley*», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
BOLiiiNK» O>- ICIAI ,K8 »e han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán a los Editores de los 
t tnc iontdot periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

•T,- publIc» todo» lo» áimn excepto lo* domingo*. 

¿ £ > l > A K ( ' I O N U K N I M C ' B l P C ' I O . \ < ^ 

F.n e s u capital , l l evado i d o m i c i l i o , 3*80 pesetas mensua le s ant ic ipadas: 

fuera de e l l a a'oo al m e s ; • al tr imestre , ta semestre y i«'»0 por un a ñ o . 

Se adrallen suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLUTIK, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto tas qr.e s e a t 
i instancia de parte no pobre, se insertarán o6c¡alraente as i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente «l serv ic io nacional que 
d imane d e las mismas ; pero las da interés particular pagaras 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

l u í n i . - i - . , « l ic i to S O ccat l tuo » d e pese ta . 

P A U T E 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

5S. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan sin nove lad en su importante salud 

eu el Real Sitio de Aranjuez. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden 
limo. Sr.: La general costumbre de 

emplear la re -omendacióu para todo cuan
ta ol Estado lia de cumplir por propio de-
bw, y que tan funesta es en todos los ór
denes de la Administración pública, pro
duce más perniciosos efectos cuando 
penetra en la esfera de la enseñanza, re
quiriendo con la solicitud del favor á los 
Jueces que en exámenes , grados y oposi
t e s ¿ escuelas ó cátedras, hál lanse 
B^raí y legalmente obligados á proceder 
*ou estricta imparcialidad, sin otra inspi-
ttción que la justicia y el mayor bien 
P*ra educación de la juventud. 

Fundada ó uo, la creencia en la efica
cia de los empeños interpuestos, contri 
D ü v * á sostener la holganza de los malos 
•Jodíanles, acostumbra á los alumnos á 
aperarlo todo del favor, no de su aptitud 
* «obstancia en el trabaja, y e n é r v a l a 
t Qerg¿a de los aplicados al considerar la 
ajusticia con que se les igualan en tita— 

los indolentes é ineptos. ¿Qué espe
j a s puede fundar el país en una ju 
**Qtudcuya educación se malea al ver 
1 Q * ni siquiera la Universidad, el alma 
T ^ * 1 " » es respetada por las sugestiones 

*J ascendiente personal que pretende 
^minarlo todo? 

El uso de las recomendaciones produ-
- además otras consecuencias no menos 

I P'orables. Creen en su fuerza los que 
* emplean, y han de considerar, por 
J l ° . que los fallos de los Tribunales de 

^amen, justos de ordinario, aun favore-
! e t »dole s , son obra del val imiento que 

ayuda, no del derecho que sus cono-
°»iento4 les corifleren. Creen también en 

^ ^ a l o r d e l a s recomendaciones los que 
bandolas no las logran, y estiman éstos 

la censura que les perjudica, por mereci
da que sea, como una injusticia de que 
les hace victima su desamparo. Asi se va 
al desprestigio de los cxámeues , que bien 
pudiera concluir en el desprestigio del 
Profesorado. 

El mal ha tomado mayores proporcio
nes respecto de los l lamados a lumnos li
bres que, no satisfechos con gozar de ma
yores ventajas que los oficiales, van re
corriendo los diversos distritos universi-
tartos de España para examinarse de cada 
asignatura en aquellos puntos que por las 
condiciones personales del Profesor, la 
mayor facilidad del programa ó el cúmulo 
de cartas de personajes influyentes que 
han podido reunir, creen que podráu al-
ean/.ar la aprobación con menor esfuerzo; 
hecho verdaderamente lamentable que 
habrá de perjudicar el buen nombre de 
aquellos Centros que la estadistioa presen
te como más favorecidos por esas corrien
tes de inmigración. 

Cierto es que la acción del Poder pú-
blico ha de parecer insuficiente para c o 
rregir el vicio social de las recomendacio
nes, sobre el que debe influirse princi
palmente por medios morales que no se 
hallan al alcance del Gobierno; pero pre
cisamente en la enseñanza no falta este 
punto de apoyo moral que se necesita y 
que se encuentra en la dignidad de c a 
rácter del Profesorado. Los Profesores 
comprenden bien la importancia de la mi
s ión que tienen á su cargo, representando 
al Estado en el ejercicio de la facultad 
que por precepto constitucional le corres 
ponde de conferir los títulos profesionales; 
y la cumplen, en su conjunto, sin flébil i 
dades ni favores, que resultarían tan con 
trarios á la alta representación que ejer 
ceu como á la ciencia que profesau y á los 
intereses de la sociedad á que sirven. 

Esta saludable energía que el carác
ter del profesorado ha de seguir soslenien 
do, lo mismo cu las pruebas generales de 
grados y títulos que en las parciales de 
exámenes de asignaturas y en los ejerci
cios de oposiciones, es la que ei Gobierno 
se propone apoyar y defender, facilitando 
á los Vocales de los Tribunales, en c u a n 
to esté á su alcauce, los medios de preve
nir y de rechazar el asalto de las reco
mendaciones. 

Hay en primer término que fortalecer 
con la prohibición de un precepto admi 
nistrativo la resistencia de los que, apre

miados por compromisos sociales y políti
cos para dar uua recomendación, no pueden 
negarla por meras consideraciones mora
les , porque de tal suorte se halla pertúrba
la f . i este puulo la coucioncia de las gen

tes, que la negativa suele estimarse como 
descortesía ó falta de verdadera iufiueucia 
en la persona de quien se solicita. 

Es necesario l levar al ánimo de los 
alumnos y de los que por el los se intere-
Safli, el CU..vencimiento de que las reco
mendaciones , no sólo son un recurso im
propio de los generosos prepósitos de la 
juventud, s ino que resultan un medio 
contraproducente que, ofeudiendo la d.g-
n idaddel Profesor, paralizando la natu
ral benevolencia con que en caso de duda 
se incl ina á favor del a lumno, ha de obli
garle á detenerse en pensar si debe otor
gar como imposición humillante, lo que 
de otro modo seria una concesión de aque
lla misericordia con que Alfonso el Sabio 
quería que se aplicase la Justicia. 

Conviene también uniformar en este 
punto la acción del Profesorado, uo por 
mandato legal , que resultaría inútil y de
presivo si pretendiese penetrar en la in t i 
midad de las relaciones sociales, s ino por 
espontáneo impulso del espíritu corporati
vo al que se dirige al Gobierno, sin otro 
propósito que el de provocar su iniciativa 
y su aeccióu orgánica, ofreciéndole medios 
de defensa. Hoy cada Profesor resiste sólo 
el embate de las recomendaciones que lo 
asedian, sufriendo no pocos disgustos y 
contrariedades en el aislamiento, sin c o 
nocer la linea de conducta de sus c o m 
pañeros, sin contar con su apoyo colec
t ivo. Estos esfuerzos individuales serian 
mucho más eficaces si fueran uniforme
mente realizados en virtud de acuerdos 
comunes; y las contrariedades y los c o n 
flictos cesarían de una vez para siempre 
ante la resistencia enérgica y corporativa 
de los claustros, contando, como pueden 
contar claustros y Profesores, con el firme 
y decidido apoyo del Gobierno. 

Atendiendo á estas consideraciones. 
S. M. el R U Y ( Q . D. G . ) . y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Se prohibe á todo funcionario pú
blico dirigir recomendaciones á los Jue 
ces de Tribunales de exámenes , grados y 
oposiciones ó concursos á escuelas ó cáte
dras. La infracción de este precepto será 
motivo de corrección disciplinaria, p i 

diendo dar lugar por su gravedad ó rein
cidencia á la separación del servicio. 

2." En igual responsabilidad incurri 
rá el Profesor que contestase á cartas de 
recomendación, prometiendo acceder á 
ella ó manifestando haberla tenido pre
sente en la calificación del recomendado. 
Si la recomendación se hiciese de pala
bra, deberá el Profesor l imitarse á e x p o 
ner al recomendante la inutil idad de s u s 
gest iones en asuntos que son de just ic ia . 

3 .* Las Juntas de Profesores de todos 
losceutros de enseñanza en que hayan de 
celebrarse exámenes , grados ó reválidas, 
deliberarán antes de comenzarlos para 
proceder con la posible uuidad de criterio 
en tales actos, asi en su forma como en el 
rigor de la censura y en el modo de re
chazar ó reprimir el abuso de las reco
mendaciones . 

Con igual objeto deliberarán los Tr i 
bunales de oposiciones al tiempo de cons
tituirse. 

Estas deliberaciones tendrán carácter 
reservado, no extendiéndose acta de e l las . 

4.* Quedan autorizados los Jueces para 
publicar en el acto del examen ó del ejer
cicio de grado ó de oposición las recomen
daciones que recibieren, asi como para 
unirlas al expediente personal ó para con
signar en éste ó en el acta, como nota des
favorable, la circunstancia de haber s ido 
recomendado el a lumno ú opositor. 

5.* Si por el fondo ó la forma de la re
comendación hubiere lugar á proceder 
contra sus autores, el Gobierno ó la Auto
ridad académica emplearán inmediata
mente los medios administrativos de r e 
presión que estén á su alcance, sin perjui
cio de excitar la acción de los Tribunales 
si el caso lo requiriese. 

6.* Todos los años , al empezar y con
cluir el curso, los Profesores harán á sus 
a lumnos las debidas reilexiones sobre l a 
inuti l idad y contrario efecto de las r e c o 
mendaciones, recordando el contenido de 
esta circular. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de los Rectores y el de 
los Jefes de lodos los establecimientos de 
enseñanza dependientes de esa Dirección 
general. Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 21 de Mayo de 1889 . 

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

Atrasos de los Ayuntamientos hasta 
1884-85 

Esta Delegación se considera en el de
ber de manifestar á] los Sres. Alcaldes , 
Presidentes de los Ayuntamientos cuyas 
Corporaciones tienen descubiertos con la 
Hacienda basta fin del año económico de 
1884-85, y á los que afectan l a s leyes 
de 1.° do Agosto de 1887 y 14 de Mayo 
de 1880, la conveniencia y oportunidad 
de que comuniquen oficialmente: 1.° Si 
desean acogerse, antes del día 13 de No
viembre próximo, que termina el plazo, 
á la bonificación del 50 y 25 por 100, se
g ú n sea el origen de los atrasos anterio
res ó posteriores á 1874-75 , pagando de 
una sola vez todos los descubiertos basta 
fin del 1884-85. Y 2.° Si acuerdan satis
facer su importe integro, sin bonificación 
a lguna , por décimas partes. 

La ley de 14 del actual, que es a m 
pliat iva de la de 1.° de Agosto de 1887, 
contiene los siguientes preceptos, que tan
to interés entrañan para las Corporaciones 
populares. 

«Art. l . ° Se amplia por seis meses, á 
contar desde la fecba de la promulgación 
de la presente l ey , el plazo concedido por 
el art. 4.° de la de 1.° de Agosto de 1887 
á las Corporaciones provinciales y m u n i 
c ipales , para que satUfagan en una vez 
l a totalidad de sus atrasos por contribu
c iones , rentas é impuestos anteriores á 
1885-86, con derecho á las bonificaciones 
del 50 y 25 por 100 dispensadas por el 
articulo 1.° de la citada l ey . 

Art. 2.° Se fija en diez años el plazo 
de seis establecido por el art. i . ° de d¡ -
cba ley para que las Diputaciones provin
c ia les y Ayuntamientos satisfagan al Te
soro público sus descubiertos por presu
puestos anteriores al de 1885-86, quedan
do obligados á incluir eu sus presupues
tos de gastos la décima parte ó el 15 por 
100 de diebos descubiertos, según los 
casos . 

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dic
tará las instrucciones necesarias para el 
cumpl imiento de esta ley .» 

Los artículos de la ley de l . ° de Agos
to de 1887 á que hace referencia la de 14 
de Mayo corriente, disponen lo que sigue: 

ttArt. l . ° Las Diputaciones provin
c ia les y los Ayuntamientos que se hallen 
eu descubierto con el Tesoro público por 
obl igaciones de los presupuestos de los 
años económicos anteriores al 1885-86, 
quedan obligados, desde la publicación 
de la presente ley , á incluir en sus presu
puestos de gastos, ó contar desde el a<li 
c ional que forman para 1887-88. el crédi
to uecesario para satisfacerlos, por tri
mestres vencidos, en seis anualidades, sin 
q u e en ningún caso pueda exceder dicho 
crédito del 15 por 100 de sus presupues
tos anuales de ingresos, entendiéndose en 
este caso prorrogado el plazo hasta la ex
t inc ión de los débitos. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos que en 
cumpl imiento de las disposiciones legales 
v igentes hayan incluido en su presupues
to ordinario de gastos para el año eco
nómico de 1887-88 la totalidad de sus dé
bitos al Tesoro público, podrán optar a 
las ventajas de la ley , bien pagándolas al 
contado, dentro del plazo que más ade
lante determiua para utilizar el beueficio 
de las condonaciones, ó bien entendiéndo
se l imitada la consignación del importe 

total de sus descubiertos á la sexta parte 
de los mismos ó al 15 por 100 de los i n 
gresos presupuestos, según los casos. 

Art. 4.° Las Corporaciones que satis
fagan antes del 30 de Junio del año próxi
mo de 1888 la totalidad de sus atrasos por 
contribuciones, rentas é impuestos, o b 
tendrán las s iguientes bonificaciones: 50 
por 100 por los correspondentes hasta fin 
del presupuesto de 1874-75, y 25 por 100 
por los contraidos durante los presupues
tos de 1875-76 al de 1884-85 inclusive.» 

La relación de los atrasos ó descu
biertos de los Auntamientos de la provin
cia de Madrid, clasificados por fechas, 
conceptos y procedencias, se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 101, correspondien

te al día 27 de Abril ú l t imo. Las Corpora
ciones populares, eu su vista, y previo su 
examen , podrá acordar lo que consideren 
más conveniente á sus intereses; y las 
que tengan alguna observación que ha
cer, respecto á la cuantía de los descu
biertos, por haberlos satisfecho en todo ó 
en parte, pueden verificarlo á esta Dele
gación, consignando los hachos y el nú
mero, fecha ó importe do la carta de pago 
que acrediten su afirmación. 

Madrid 27 de Mayo de 1889 .=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Colmenar do Or»cjn 

Extracto do los acuerdes tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes celebradas por el mismo durante el 
mos do Abril últ imo. 

Día 7 

Se leen los BOLETINES OFICIAI.ES y la 

Beal orden circular del día 5 sobre facul
tad de arbitrar recursos para los presu
puestos municipales , asi ordinarios como 
extraordinarios y sobre las util idades que 
pueden ser objeto do repartimiento veci
nal para cubrir los déficits, quedando el 
Ayuntamiento enterado. 

No habiendo ofrecido resultado positi
vo lasdos subastasanuuciadas para arrien
do de la plaza en que dar corridas de to 
ros y novi l los , se acordó celebrar tercera 
subasta el día 10 del propio mes de Abril, 
pero relevando al contratista del pago de 
cualquier cantidad en concepto de arbi
trio municipal y de hacer depósito alguuo, 
como medio de que hubiese liciladores, 
dejando por lo demás vigente el pliego de 
condiciones que venia sirviendo de base 
para el arrieudo. 

Se aprobó la cuenta de compra de tor-
oidas, de rodil las, do ceril las, de tubos y 
composturas de faroles por rotura de cris
tales destinado todo al servicio del alum
brado público del mes de Abril , impor
tante 40 pesetas 25 cént imos; siéndolo 
también el extracto de los acuerdos del 
m e s de Marzo y la distribución de fondos 
munic ipales del mismo m e s . levantán
dose acto seguido la sesión. 

Dio, 14 

Abierta la sesión, l«ída y aprobada el 
acta de la anterior, se leen también los 
BOLETINES OFICIALES de la semana, de que 

el Ayuntamiento queda enterado. 
Dada cuenta del resultado de la ter-

| cera subasta para arriendo de la plaza 

para corridas de toros y novi l los en los 
meses de Mayo y Junio, se acordó aprobar 
el acto á favor del único postor Vicente 
García, y por consiguiente adjudicarle de 
finitivamennte el contrato; disponiendo 
que se l lenasen en su virtud las formali
dades del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Se procedió al sorteo de entre los ve
cinos contribuyentes del término, cuyas 
listas estaban preparadas para designar 
los que en coucepto de tales asociados al 
Ayuntamiento habrían de adoptar los me
dios con que cubrir el encabezamiento de 
consumos para 1889 á 1890: y verificado, 
ofreció por resultado haber sido elegidos 
los señores siguientes: D. Lucio Pérez.— 
D. Claro Benito .—D. Pedro del Campo.— 
D. Manuel Miera.—D. Justo Pérez.—Don 
Pedro Sánchez.—D. Fel ipe de Santos .— 
D. Tiburcio de Pablos .—D. Juan de Mata 
Figueroa.—D. Rufino Gonzá lez .—D. Mi
guel Fernández Checa.—D. Ruperto Gar
c ía .—D. José li'idriguez Mouge. 

Y habiéndose dispuesto que como co
misionado por el Ayuntamiento acudiese 
ante la Excina. Comisión provincial, al 
acto de revisión de excepciones el Secre
tario del m i s m o el día 17 de Abril con 
opción á ser iudemnizado de los gastos de 
la Comisión por los fondos municipales , 
se levautó la sesión. 

Dia 21 

Abierta la sesión, leída y aprobada el 
acta de la anterior, queda enterado el 
Ayuntamiento de las disposiciones conte
nidas en los BOI.KTINI: : OFICIALES do la 

semana última de aplicación á la Admi
nistración local. 

Seguidamente se aprueban dos cuentas 
suscritas por el carpintero Federico Alon
so: una por 18 pesetas 25 céntimos, y 
otra de 9 con 5 0 , por composición de 
puertas y ventanas de edificios del común, 
colocación do cristales y otras obras me
nores de igual naturaleza, y se levantó 
la sesión. 

Dia 23 
El Ayuntamiento y vecinos contribu

yentes asociados, reunidos en junta, se 
enterarou de la cantidad señalada por el 
cupo de consumos y sal para el ano de 
1889 á 90 y de lo que dispone la l ey , el 
articulo 24 del reglamento y Reales ó r 
denes d»« 16 de Junio de 1885. 

Abierta discusión, giró el debate so
bre los medios de Administración muni 
cipal y el de arriendo de las especies tari-
fadas, pues los demás que la ley facilita 
fueron desechados por unanimidad; pero 
como hubiese divergencia de opiniones 
en cuanto á la preferencia de aquellos 
eutre si, se procedió á la elección por v o 
tación nominal , resultando con diez votos 
el medio de administración y con otros 
diez el de arrieudo de las espeoies por s u 
basta. Convenida en la urgencia para re
solver el empate, se repitió la votación, la 
cual ofreció el mismo resultado que la 
primera; pero como el Sr. Alcalde figu
rase entre los señores que habían votado 
por la Administración municipal , quedó 
resuelto este medio para hacer efectivo el 
encabezamiento, aplicando por analogía á 
este caso lo dispuesto en el art. 105 de la 
ley Municipal. Y respecto del encabeza
miento señalado por el consumo de sal. 
se acordó dejar en libertad al Ayunta
miento para que procediese á la recauda
ción del impuesto por el medio que dentro 
de los de la ley tuviese á bien elegir sin 
recargo municipal . 

Acuerdos adoptados por la Junta n 
cipal en diclto mes de Abril. Dia 9 
yunda convocatorea. 

Reunida la Junta y leído el p r e s a 

puesto adicional al ordinario del ejerciej" 
corriente, como asi bien la cuenta d i 
del presupuesto del año de 1887 á 88 pa^ 
deducir la existencia que quedó en 3i \ 
Diciembre do 1888, las obligaciones 
dientes de pago y cantidades por recaudar 
de aquel año económico, quedó enterad^ 
y aprobó el presupuesto adicional por uní-
n imidads in n inguna variante, dejando el 
presupuesto fijado en los siguieutes tér
minos: 

Mk INGRESOS „ 
talo» Pesetu Cgfr. 
7 . ° Reombolsos 954 3* 
8 . ° Resultas 4.128 27 
9 . ° Recursos legales l.Gsi 37 

TOTAL 6.763 99 

GASTOS 
3 . ° Policía urbana 1.200 
5 . ° Beneficencia 1.000 
9 . ° Cargas 3.3i>;l 53 
12. Resultas 1.170 36 

TOTAL 6.763 99 

Acto seguido, y como asunto de la or
den del dia, so leyó el presupuesto munioL 
pal de Gastos é [ñgresos ordinario para el 
año de 1889 á 9 0 . 

En te rada la Junta, y no habiendo quien 
opinase eu contra del contenido del pro
yecto presentado, quedó aprobado sin nin
guna modificación, y fijadas por lauto la» 
cantidades de) mismo, do esta manera: 

i . ° Propios 1.888 4* 
2 . ° Montos 1 0 0 0 
3 . ° Arbitrios ordinarios. . . . 15.923 Tü 
4 . ° Beneficencia 751 "" 
9 . ° Recargos á contribucio

nes 40.618 

TOTAL 60.180 77 

Presupuesto de Gastos 

l . ° Sueldos do empleados, 
material , suscripcio
nes, etc 14.843 88 

2 . ° Policía de s e g u r i d a d . . . . 150 
3 . ° Policía urbana 9.300 
4 . ° Instrucción pública 7.100 
5 . ° Beneficencia 3.710 
6 . ° Obras públicas 
7 ." Corrección pública 1.750 
8 . ° Montes, personal 456 2» 
9 . ° Cargas y contingente pro-

v i n c i a l . . . . . 20.631 
11. Imprevistos 1.500 

TOTAL j í O J 8 0 j 5 

Colmenar de Oreja 10 Mayo 1 8 3 9 . = 
El Alcalde, José González. = E 1 Secreta
rio, Saturnino Velasco. 

j V t t v » » d o B n i t r a g o 
La matrícula del subsidio industrial y 

de comercio de este pueblo, formada par» 
el próximo año económico de 1889-90, 
hal la terminada y expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. P^ 
término de 10 días, para oír r e c l a m a ^ 
nes; pasado dicho plazo no se admii» 

n inguna . iaa9 = 
Navas de Buitrago 23 Mayo de l»o» 

El Alcalde, Cándido Martin. 

S a n S e l > a » t l x l u d e l o s 4 

En el dia 16 del actual se han apare
cido desmandados en el pradu titu 

http://oficiai.es
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Casas, de este término municipal , dos 
^* v e < de trabajo sin hierro ni señal al-

el uno ^ e P c^° c a s l a 2 o . corniapre 
y tie clase manchego y el otro de 
morucbo y los dos con cencerro. 

Lo q u e s e A N U N C I A E N E L BOLETÍH OF1-

, í e la provincia, á los efectos á que 
lobTfre lagar. 

c a n Sebastián de los Royes 27 de Mayo 
.. j í>'t.=El Alcalde, Hermenegildo Iz-

fjfcrd0-
Y o r r e j < S n d e V e l a s c o 

por el presente se cita, l lama y em-
liza a Paulino Moreno Aparicio, mimé

is l i del alistamiento de mozos de esta 
yfla p a r a e * r e e m p l a z < > del Ejército de 
igg8, para ser ingresado en caja. 

Torreón de Velasco 27 de Mayo de 
fo.==El Alcalde, Vicente Martin. 

V a l d o m o r i l l o 

Se han aparecido en este término el 
¿ja 19 del actual, y se hallan depositadas 
por esta Alcaldía á disposición del que 
acredite ser dueño, las reses s iguientes: 

Una cabra pelo castaño, de unos tres 
icuatro años, con escotadura en el borde 
interior de ambas orejas, con hierro en el 
hocico de esta figura ' 

Una chiva del mismo pelo, de unos 
yii.i meses, el mismo hierro y escotadura 
ta el borde anterior de la oreja izquierda 
y hoja de higuera en la derecha. 

Un chivo cardoso, de la misma edad, 
<on escotadura en el borde anterior de la 
oreja derecha y en el posterior de la iz -
pierda. 

Valdemorillo 2o de Mayo de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

Y i l l n n u e v n < l o P e r a l e s 

Transcurridos los dias 20 y 21 del co-
• ¡ t e mes, señalados para la recauda
dlo de la contribución territorial é in 
dustrial de esta vi l la , correspondiente al 
«uarto trimestre del presente ejercicio; 
por el presente y en cumplimiento d é l o 
prevenido por el art. 42 de la vigente ley 
<k 12 de Mavo de 1888, se hace saber á 
los contribuyentes de este distrito muni-
dpal, que pueden satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno en la oficina do dicha re
sudación, calle Real, núm. 6, en los 10 
Primeros dias del mes de Junio próximo, 
**<de las nueve de la mañana á las dos 
tola tarde. 

Villanueva de Perales 24 do Mayo de 
I&89.=E1 Alcalde, Pablo González. 

ber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer l l a m a 
miento, bajo la mul ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5*6 de Abril de 1 8 8 9 . = E 1 Ofi
cial de Sala, José Miuguez Bermejo. 

Juzgados de primera instancia 

I ' R U V I U E M I I A S J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de la criminal .—Sección l .*—En 

*c*u$a procedente del Juzgado instruc-
^ d e l dUtrit,, del Oeste de esta Corte, 
"Suida contra Francisco Duran Serrano 

l r ° s . porsuslracción, y en la que es par-
e* Ministerio Fiscal , ha dictado la refe-

J 1 * Sección t.* auto con fecha 20 del 
j ü * l . señalando el día 14 del próximo 

y hora de la una y media de 
l a r d e , p a r a j a r comienzo á las sesio-

J U Í C Í 0 oral, mandando se cite á los 
, l , 6 ° 8 Eudosio Gamoneda García y P e -

{•M T o r p * z u e l a , como lo verifico por me-
' ^e.la presente, a flu de que comparez-

* declarar ante la expresada Sala, sita 
. * l Jdso hajo del Palacio de Justicia, 

e l i t J dicado día y hora; haciéndoles sa-

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Calzas y Sáinz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del d is 
trito del Centro de la misma, dictada por 
ante el infrascripto Escribano en autos á 
instancia del Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco Hipotecario de España con los Sín
dicos de la quiebra de D. José Gallardo y 
Guzmán, hoy D. Federico Ruiz Blaser, 
poseedor de las fincas, se sacan nueva
mente á la venta en pública subasta las 
siguientes: 

Una casa sita en la ciudad de Málaga 
y su calle de las Carmelitas, h.iy Sánchez 
Pastor, señalada con el núm. 5 moderno, 
con fachada á la do Granada, n ú m . 2 8 , 
con una superficie de 324 metros 35 de
címetros cuadrados: linda por la derecha 
JOU la del núm. 7 y por la izquierda con 
la del núm. 3; bajo el lipo de ciento s e 
senta y ocho mil pesetas. 

Y otra casa sita en la misma ciudad y 
calle, señalada con el núm. 3 moderno, 
que mide una superficie de 115 metros 10 
decímetros cuadradas: y linda por la de 
recha con la casa descrita núm. 5; por su 
izquierda con el fondo du la casa núm. 50 
de la calle de Granada, y por el testero 
con la misma casa y otras de igual cal le; 
bajo el lipo de cuarenta y dos mil pesetas. 

Para cuyo remata se ha señalado en 
el local de audiencia del referido Juzga-
do, si lo en la cal le del General Castaños, 
edificio destinado á Juzgados, piso pr in
cipal, y eu el que corresponda de la c iu
dad de Málaga, el día 28 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, bajo las 
condiciones, que estarán de manifiesto eu 
los referidos Juzgados; previniéndose que 
para tomar parte en la subasta es necesa
rio consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, quedando á respon
der del cumpl imiento de la obligación la 
del mejor postor, devolviéndose eu el 
acto á los demás; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes do los expresados tipos, y que no 
se ha suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad de las fincas. 

Madrid 2o de Mayo 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
C a l z a s . = A n t e mi, Venancio de Orcne. 
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NORTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
de esta Corte, dictada ante mi en los autos 
de jurisdicción voluntaria, pendientes en 
el mismo Juzgado, sobre autorización para 
enajenar bienes en que son participes al
gunos menores, se sacan á la venta en pú 
blica subasta por tercera vez. una casa 
sita en esta capital y su plaza de Matute, 
número 5 novísimo, 7 moderno y 5 auti 
guo de la manzana 236 . la cual mide una 
superficie de 7.490 pies cuadrados, ha 
hiendo sido tasada en la cantidad de 
198.485 pesetas 50 cént imos, á rebajar 
carga*; a iv ir l iéudose que habiendo hecho 
una nueva rebaja del precio de lu tasa 
ción, sale á subasta por la cantidad de 
127.030 pesetas 57 cént imos . 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 12 de Julio próximo y hora de las once 
de su mañana, en la sala audiencia de 
dioho Juzgado; haciéndose constar que no 
se admil iráu posturas que uo cubran la 
últ ima cantidad; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar el 10 por 100 do la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que los tí
tulos de propiedad están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parle en la subasta. 

Madrid 29 Mayo de 1 8 8 9 . = V.° B . ° = 
José Fernández de la ii >z.=EI actuario, 
Eusebio Cereceda. 100 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel I/quierdo Aél, Juez de ins
trucción de esta vi l la y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
para cumplimiento de un exhorto del Juz
gado de instrucción de Cabreros, referente 
al expediente sobre ejecución de sentencia 
y exacción de costas de la causa que en el 
mismo se ha seguido coutra Bruno A l v a -
rez Canoira, vecino de Cadalso do los Vi
drios, por atentado coutra la Autoridad, se 
sacau á pública subasta por primera vez, 
las fincas embargadas al procesado y que 
se describen á continuación: 
1. '—Una postura en el pago del 

Lagar, jurisdicción de Cadalso, 
do caber una fanega de 400 esta
dales, con más 400 de cuatro 
años: linda con Tomás Vega , 
Eustaquio Sánchez y Arroyo, y 
ha sido tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas 450 

•>.'—Una novena parto de casa en 
Cadalso y sitio de la Plazueli l la: 
l inda con Eugenio Mingo y Ra
faela Hernández; tasada en d o s 
cientas poseías 200 

El remate, que será doble y s imultá
neo en la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Cadalso, tendrá 
lugar el día 22 de Junio próximo y hora 
lo las diez de su mañana; advirl iéndose 

que para tomar parle eu él hay que con
signar previamenle el 10 por 100 de la ta
sación, y que uo se admitirá postura a lgu 
na que no l legue á las dos terceras partes 
de expresada tasación. 

Dado cu Sau Martín de Valdeiglesias 
á 24 de Mayo de 1 8 S 9 . = Mauuel Izquier
do. — Por mandado do S . S. , Nicolás Ca
rrillo. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél , Juez de ins
trucción de esta vi l la y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
para pago de los honorarios devengados 
por la defensa de D. Fernando Ramírez 
Ocaua, vecino de e.-ta expresada vi l la , en 
cau>a seguida contra el mismo por usur
pación de atribuciones, se sacan á públ i 
ca subasta por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100 de la tasación, las fin
cas s iguientes embargadas á dicho Sr. Ra
mírez, á saber: 

l .*—Una viña al sitio de V a l -
dehornos, que contiene 1.800 
cepas albillas: l inda por Sa
liente y Poniente otra de Lu
ciano Ramírez; Mediodiaotra 
de Laura Rodríguez, y Noria 
con el camino; tasada eu no
vecientas pesetas 900 

2.*—Otra viña a! mi smo sitio 
con la mitad de un leñado 
ó encerradero de ganado; 

dicha v iña contiene 1.500 
cepas tintas, siete ol ivas y 
dos higueras: linda por Sa
liente y Poniente con otra de 
Luciano Ramírez; Mediodía 
viña de Vicente Roza, y 
Norte otra de Melchor Ra
mos; tasadaen tres mil tres
cientas ochenta y dos peso-
tas c incuenta c é n t i m o s . . . . 3 . 3 8 2 50 

El remate teudrá lugar eu la sala a u 
diencia de este Juzgado el día 19 de Junio 
próximo y hora de las diez de su mañana; 
ad virtiéndose que para tomar parte en él 
hay que cousignar el 10 por 100 de la ta
sación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para dicho 
remate. 

Dado en San Martín de Valdeigles ias 
á 25 de Mayo de 1889 .=Manue l Izquier-
d o . = P . M. de S. S. , Nicolás Carrillo. 

Comisaría de Guerra de Madrid 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza. 

Hace saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un raes más, 
si asi conviniese á la Administración mi
litar, el abastecimiento de carbón de cok 
necesario en este Hospital, se convoca por 
el presente á todos los que deseen intere
sarse en la subasta, que se celebrará al 
efecto el día 2 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, en la Comisaria de 
Guerra, Intervención del citado Estable
c imiento , á que presenten sus proposicio
nes, las cuales deberán redactarse >*on e s 
tricta sujeción al modelo que se estampa 
á continuación. 

El pliego de condiciones que ha de re
gir en el acto oslará de manifiesto en 
la mencionada Comisaria, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde, y el del precio l i 
mites seis dias autes al de la subasta. 

Madrid 22 de Mayo de 1 8 8 9 . B a l d o 
mcro G. de la Llana. 

Modelo de proposición 
D . N. N . , vecino d e . . . , domici l iado 

e n . . . . enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFÍCÍAI. de la provincia (ó el pe

riódico que sea), por el que se convoca á 
licitación pública para contratar el s u m i 
nistro del carbón de cok que necesita el Hos
pital militar de Madrid durante un año y 
un mes más , si asi conviniere á la A d m i 
nistración militar, se compromete áfaci l i 
tar dicho artículo, bajo las condiciones que 
fija el pl iego y al precio de (tantos cénti
mos de peseta) por cada ki logramo. 

En garantía de lo cual acompaña car
ta de pago por valor del 5 por 100 del to
tal importe de la proposición, calculado 
por el precio l ímite (todo en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Monte de Piedad y O aja de Ahorros 
de Madrid 

En este día han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 303.887, por 2.389 im
posiciones, de l a s cuales son nuevas 272; 
y se han satisfecho en los dias 24 , 25 y 
26, pesetas 215 .519 , á sol ic i tud de 329 i m 
ponentes, 145 de el los por sa ldo . 

Madrid 20 do Mayo de 1 8 8 9 . = E 1 Direc
tor. Braulio Antón Ramírez. 



A Sábado 1.° de Junio de I 8 s 9 

COLEGIO DE S A N J U A N B A U T I S T A 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y dd los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Laliu y Castellano.—Primer curso . , 

Latín y Castel lano.—Segundo curso, 
Retorica y Poética 

Geografía. 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. 

Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
Fis iología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso. 

Lengua Ing les i .—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CAR30 

D . Francisco Huidobro y Linage . 

El mismo 
D. Francisco J. Garriga y Pa lau . 

D. Francisco Huidobro y Linage. 

El mismo 
El mismo 
D. Francisco J . Garriga y Palau. 

D. Vicente de la Calle y S imón . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mi smo 
El mismo 
D . José A. Díaz. 
El mismo 

TÍTULOS ACAOMICOS 

Inscripciones de matrícula 

De honor 

Profesor de instrucción pri
maria 

ídem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras y Derecho 
Profesor de instrucción pri

maria 
ídem 
I l c m 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras y Derecho 
Licenciado en ciencias exac 

tas 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Llera 
Profesor de idiomas 
ídem 

Ordinarias 

43 

Extra
ordinarias TOTAL 

43 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 17 

Madrid 30 de Septiembre de 1888. = E1 Director, Fraucisco Huidobro y L i n a g e . = E l Secretario, Vicente de la Calle y Simón. 

C O L E G I O D E S A N J U L I Á N 

Curso de 1888 á, 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encar jados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castel lano.—Primer curso. . 
Latín y Castel lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
F i s io log ía é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Fraucesa .—Pr imer curso . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso. 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa .—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO TÍTULOS ACAOMICOS 

D. Enrique Prugent 
El mismo 
El mismo 
D. Fél ix Durango y Molinero 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ignacio Gouzález Moreno. 
El mismo 
D. Andrés Tul i l la 
El mismo 
El mismo 
El mi smo 
D. Máximo Jiménez 
El mismo 

Doctor eu Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
Mem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ingeniero de Caminos 
ídem 
Licenciado eu Ciencias 
ídem 
ídem 
Ídem 
Licenciado en Teología 
Ídem 

Inscripciones de matricula 

Do honor 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 22 

Madrid 30 de Septiembre de I S 8 8 . = E 1 Director del Colegio, Máximo J i m é n e z . = E l Secretario, 

Or-ikariáS 

60 

Extra
er linami TOTAL 

f>0 

OBSERVACIONES 

MADRID: 1SS9.—Escuela Tipográfica del Hospic io . 


